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Expte. N~ 339/82
VISTO:

La nota cursada por el Comité Organizador del 47° Triduo Bioquf
mico Científico Anual en la que hace saber de la realizaci6n del mismo~ soliciM
tando a la vez el auspicio de la Universidad para dicha reuni6n; y

CONSIDERANDO:

Que el mencionado triduo es organizado por la Asociaci6n Bio-
quimica Argentina y el Colegio Bioquímico de Jujuy y se desarrollará entre ellO
y 15 de Octubre del año en curso en la ciudad de San Salvador de Jujuy, habiendo
sido declarado de Interés Provincial por Decreto N~ 1569 del Poder Ejecutivo de
la Provincia de Jujuy;

Que su objetivo fundamental será considerar los "Avances en Bio
" I -qUlmlca Endocrino16gica , tratándose de abarcar no solo las modernas técnicas I

del laboratorio endocrino16gico actual, sino también se intentará aportar, gra-
cias a la contribuci6n de destacados especialistas, los últimos conocimientos ad
quiridos;

Que el Departamento de Ciencias de la Salud de esta Casa aconse-
ja se otorgue el referido auspicio, dado que el evento en cuesti6n reviste inte-
rés para las actividades académicas que se cumplen en esta Casaf

POR ELLO Y en uso de las atribuciones conferidas por la Ley 22.207,

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

R E S U E L V E :

ARTICULO 1°._ Otorgar el ausplcl0 oficial de la Universidad al 47° TRIDUO BIOQUI_
MICO CIENTIFICO ANUAL, que se llevará a cabo en la ciudad de San Salvador de Ju_
juy~ desde ellO al 15 de Octubre del corriente año, organizado por la Asociaci6n
Bioquímica Argentina y el Colegio Bioquímico de Jujuy. .

ARTICULO 2°._ Hágase saber y siga a Dirección General Académica para su toma de
raz6n y demás efectos.-
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